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SE DIVIDE EN 

  ARTICULO 134 CONSTITUCIONAL 
LEY DE INFONAVIT LEY DEL IMSS 

LEY DE OBRAS PÚBLICAS 

ES ES 
ES 

ES 

Los recursos económicos de que 
dispongan la Federación, las 
entidades federativas, los Municipios y 
las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, se administrarán 
con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén 
destinados. 

Los resultados del ejercicio de dichos 
recursos serán evaluados por las 
instancias técnicas que establezcan, 
respectivamente, la Federación y las 
entidades federativas, con el objeto de 
propiciar que los recursos económicos 
se asignen en los respectivos 
presupuestos en los términos del 
párrafo precedente. Lo anterior, sin 
menoscabo de lo dispuesto en los 

artículos 26, Apartado C, 74, fracción 
VI y 79 de esta Constitución. 
 

Esta Ley es de utilidad social y 
de observancia general en 
toda la República. Se crea un 
organismo de servicio social 
con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, que se 
denomina "Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores", con 
domicilio en la Ciudad de 
México. 
 

La presente Ley es de observancia 
general en toda la República, en la forma 
y términos que la misma establece, sus 
disposiciones son de orden público y de 
interés social. La seguridad social tiene 
por finalidad garantizar el derecho a la 
salud, la asistencia médica, la 
protección de los medios de 
subsistencia y los servicios sociales 
necesarios para el bienestar individual y 
colectivo, así como el otorgamiento de 
una pensión que, en su caso y previo 
cumplimiento de los requisitos legales, 
será garantizada por el Estado. La 
realización de la seguridad social está a 
cargo de entidades o dependencias 
públicas, federales o locales y de 
organismos descentralizados, conforme 
a lo dispuesto por esta Ley y demás 
ordenamientos legales sobre la materia. 
El Seguro Social es el instrumento 
básico de la seguridad social, 
establecido como un servicio público de 
carácter nacional en los términos de 
esta Ley, sin perjuicio de los sistemas 
instituidos por otros ordenamientos. 
 

Artículo 1. La presente Ley es de orden 
público y tiene por objeto reglamentar 
la aplicación del artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en materia de 
contrataciones de obras públicas, así 
como de los servicios relacionados con 
las mismas. 

Las personas de derecho público de 
carácter federal con autonomía 
derivada de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, así 
como las entidades que cuenten con 
un régimen específico en materia de 
obras públicas y servicios relacionadas 
con las mismas, aplicarán los criterios 
y procedimientos previstos en esta Ley, 
sólo en lo no previsto en los 
ordenamientos que los rigen y siempre 
que no se contrapongan con los 
mismos, sujetándose a sus propios 
órganos de control. 


